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CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente expediente y el memorial anexo, se 

recibieron en este Despacho Judicial el día 3 de agosto de 2023, 

procedentes del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 

y de Familia de esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su 

conocimiento y a fin de que provea. 

 

Armenia Quindío, Agosto 10 de 2023 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria  

 
 
Radicado   2022 - 240 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante  HECTOR FABIAN FLÓREZ 
Demandados  SANDRA MILENA NEME CASTRILLÓN y 

LUIS FERNANDO NEME CASTRILLÓN 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Quindío, Agosto once de dos mil veintitrés. 

 
 

En atención a la renuncia del poder manifestada por parte del estudiante de 
derecho LUIS EDUARDO CALDERON MARTINEZ, como apoderado de la 
demandada, mediante memorial inmediatamente anterior, se tiene que, no 

será tenida en cuenta por este Juzgado, hasta tanto no se allegue la 
comunicación enviada a la señora SANDRA MILENA NEME CASTRILLÓN con la 

firma de quien la suscribe y la correspondiente constancia de recibido por parte 
de la mandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez    

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 14 de agosto de 2023. 
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